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Mexicali, Baja California, diez de abril de dos mil veintitrés.- -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las catorce horas con siete

minutos del treinta y uno de marzo del presente año, se recibió en la

Oficialía de este mismo órgano, oficio número IEEBC/CGE137912023,

signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil, con el cual

anexa copias certificadas del oficio n úmero I EEBC/CG E1 629 122, sig nado

por el Consejero Presidente y el acuerdo de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral en el que determinó el desechamiento de la

denuncia presentada por el partido político Movimiento Ciudadano en el

cuaderno de antecedentes IEEBC/CA11012022 con las correspondientes

constancias de notificación, constantes en tres y doce fojas útiles

respectivamente; por lo que solicita se le tenga dando cumplimiento en

tiempo y forma al requerimiento ordenado dentro del presente

expediente

Conforme a lo dispuesto por los artículos 291, fracciones ll y Vll de la Ley

Electoral del Esiado de Baja California y 14,fracción XVll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente:

UNICO. - Se tiene al Consejero Presidente del Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California cumpliendo con el

requerimiento que le fue realizado mediante acuerdo de veintinueve de

marzo dê dos mil veintitrés; agréguese la documentación para que obre

como legaÈnente corresponda
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NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY nL-



Ml-1812023

Así lo acordó y firma la Magistrada

c n el Secretario Ge

BAL autoriza y da fe

Instructora, ELVA REGTNA JtMÉUeZ

neral de Acuerdos, Oe¡ñiÁru CANO
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